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PATENTE
DE
INVENCION

& favor de Don Andrés MUNOZ GARCIA, de nacionelidad espafiola,
residente en Madrid, calle Cartagene, 32, por: "PERFECCIONA-
MIENTOS EV LA FABRICACION DE VELAS, BUJIAS Y SIMILARES®.-
MEMORIA DESCRIPTIVA ,
Sabido es que la fabricacién de velss, bujfas y similares

remonte & vgrios centenares de aftos y se puede afirmar que

‘los procedimientos actuales para obtenerlas no han experimen~

tado una veriacidén notable en cuanto se refiere a las materias§

primas y la elaboreoién de las mismas. Los elementos bésicos

haste hoy conocidos, empleados puedén resumirse en los si-

guientes: sebo, €cido estefrico, parafina, esberma de ballens,

cera y algunos otros més, © mezclas de estas substeancias.
Si bien oon estes materiss, medisnte su eplicacién epro-

pieda, se consiguen velas que reﬁnan las condiciones speteci-

. dag pere-producir una buena llame, no obstante, en frecuentes

casos ocurre que en virtud de defectos en le fusibilidad de
le materia combustible ocasionados por cierta desproporcién

existente entre aquella y la mecha de la vela, el resultado




a3

10

15

20

25

30 .

es imperfecto, produciendo & la véz mel olor y en muchos
casos una infeccién consiguiente del sire ambiente.

Estas y otres desventajas son ampliamente evitadas me-
diente el objeto de la presente patente de invencidn que
consiste esenciaslmente en la fabricacién de velas, bujfas
y similares acondicionsdes para perfumer el ambienté s la
vez de desinfectarle perfectamente. |

'Bn oposicién & las velas haste hoy aocesiblgé en el
mercaedo, laé obtenibles segin el procedimiento de fabrica-
ciép que se pesa & describir, constituyen un perfeccionemiento
incontestable llamado & producir unafrevoluoidn en este ramo
industrial.

El procedimiento para llever a la préctica los aludidos
perfeccionamientos en la fabricacién de velas oonsistg en .
afiadlr a la cera carnauba o a una materia pareclida a esta
(cuyo procedimiento de obtencién esté protegido por patente
de invencién a favor del mismo peticionario, siendo por tanto
de su fabricacién exolusivaj un tanto por ciento de cera de
abeja y una cantidad correspondiente de aldehidos. A conti-
nuacién, a esta masa se incorpora un colorante cualquiera

apropiado pare obtener el tefiido deseado de las velas, ségﬁn

_la apliocecién que hayan de tener &stes en ocade osso.

Para mejor inteligencia del précedimionto perfeccioneado,
a continuecién se indica un ejemplo de ejecucién del invento.
| Ejemplo.. .
A 30% de cera cernsuba o anflogo se afiaden
684 de cera de abeja, y
2% de aldehidos
u otras materias pPerfumantes adecuadas; la masea asi obtenida
es mezclada fniimemente a la temperatura aprépiada, aﬁadien—

dose finalmente un colorente cualquiera conooido en el arte
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pars dar el tefiido deséado, procediendo luego & la fabri-
cacién de las velas proplamente dichas del modo eonoeido.

Degorito el invento, as{ oomo su reelizacién en la
préctica,lae hace conster que el mismo es susceptible de
veriaciones dentrc de su esencialided, a las cuales se ex-
tenderi la protecoién gque se recaba. Podrf, pubs, ser rea~
lizado empleéndo en su ejecucién las materies desoritaes, o
perte de elleg, smplifndolas, si fueae ﬁecesario. con alguna
otra materia qﬁe, g8in variar las caracoteristicas fundgmen;
tales del producto, eomplete su perfecta eplicacién, todo
siempre dentro del espiritd de leas reivindiﬁaciones sigulen-
tes. ‘
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Es objeto de esta patente de invencidn que se solicita
» Perfecolonamientos en la fabricacién de veles, Euj{aa y
éimilarea". que se carzoteriza y define por las reivindioce-
ciones siéuientea que constituyen su novedad y sobre las
cuales ha de receer la propiedad y explotacién exclusiva:-

l.- Perfeccionamientos en 15 fabricecién de velas, par—
ticularmente de velas perfumadas que presentan la ventaja
de 8l estar encendidad perfumen y desinfectan el embiente,
caracterizados porque para la preparacién de la mase bésice
se.recnrre.a la cera carnduba 0 a una materia parecida a
ésta, cera de abeja, eldehidos y una materia colorante.

2.~ Perfecoionamientos en la fabricecidn de velas se-
gﬁn la ieivindicaoi&n l, caracterizados porqué las materias
enumeradas en le reivindiceocién anterior, ventajossmente
se emplean en las proporciones siguiéntes:

30%4 de cera carnauba o anfloga,
68% de oeralde abeja,
2% de aldehidog,
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cuyos dltimos pueden ser gubstituidos poi otras materies
perfumantes apropladas para el caso, mezclando la masa
Intimemente a la temperatura aproplada & dichas hatérias,
gﬁadiendo finalmente un colorante cualgquiera conocido en
el arte pare seguidamente proceder a la fabricaoiéﬁ de las
velas prep;amente dichas. ‘ '
3+« Perfeccionamientos en la fabricacién de velss,
bujfes y similares.
Le Presente nemorie consta de cuatro hojaavfoliadas
y mecanografiadas por una sole care.
Madrid, & 15 de Febrero de 1944.
Andrés MUNOZ GARCIA
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